La Paz, Baja California Sur, a _____ de ___________  de 200____

M.C. LINO MATTEOTI COTA

DIRECTOR DE LA UPN, UNIDAD 03A

PRESENTE






AT´N.: LIC. GABRIELA PARRA CASTRO






COORDINADORA DE SERVICIO SOCIAL






UPN, UNIDAD 03A

Atendiendo lo establecido en el artículo 82 de las Normas escolares para la Licenciatura en Intervención Educativa, impartida en la Unidad 03A de esta ciudad, y basándome en el artículo 19, inciso “f” del Reglamento para la prestación del Servicio Social en la Universidad Pedagógica Nacional, me permito solicitarle la prerrogativa de exención de Servicio Social, toda vez que me encuentro incluido(a) en el caso mencionado en el Artículo 91 del Reglamento del Artículo 5º Constitucional. 

Para efecto de comprobación, adjunto al presente dos constancias: una de servicios, que me otorga ______________________________ en Baja California Sur, y la otra de la propia UPN, Unidad 03A, que me avala el haber cubierto más del 75% de los créditos académicos de la Licenciatura en Intervención Educativa.

Con un afectuoso saludo, quedo de usted.

A T E N T A M E N T E

____________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL ALUMNO(A):

MATRÍCULA:________________

C.c.p.- Archivo/Personal

GPC.

